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28428 ORDEN dR 5 de dícU!mbre dR 1994 por la que se ""'''''''
expedir, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Real
Carta de Sucesión en el título de Conde de Valdemar de
Bracamonte, a favor de don Hipólito Sanchiz y Al'varez
de Toledo.

De conformidad con lo prevenido en el Real Decreto de 27 de mayo
d.i: 1912,

este Ministerio, .en nombre de S. M. el Rey (q.D,g.), ha tenido a bien
disponer que, previo pago del impuesto correspondiente, se expida, sin
perjl.'itio de tercero de mejor derecho, Real Carta de Sucesión en el título
que a continuación se indica, a favor del interesado que se expresa:

Título: Conde de Valdemar de Bracamonte.

Interesado: Don Hipólit.o Sanchiz y Alvarez de T..:>ledo.

Causante: Don Hipólitf) Sanchiz y Núñez-Robres (cesión).

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 5 de diciembre de 1994.-P~ D. (Orden de 20 de julio de 1994,
·Boletín Oficial del Estado_ del 28), la Secretaría de Estado de Justicia,
María Teresa Fernández de la Vega Sanz. '

Sra. Jefe del Area de AsuntoS de Gracia.

28429 ORDEN de .5 de dWUmWre de 1994 por la que se """uta
expedir, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Real
Carta "de Sucesión en el título de Marqués de Guardia Real,
afavor de don Ignacio de Ayguavives y BeUido.

De conformidad con lo prevenido en el Real Decreto de 27 de mayo
de 1912,

este Ministerio, en nombre de S. M. el Rey (q.D.g.), ha tenido a bien
disponer que, previo pago del impuesto correspondiente, se expida, sin
perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de Sucesión en el título
que a continuación se indica, a favor del interesado que se expresa:

Título: Marqués de Guardia Real.

Interesado: Don Ignacio de Ayguavives y Bellido.

Causante: Don Ignacio de Ayguavives y Sala.

Lo que digo aY. l. para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 5 de diciembre de 1994.-P. D. (Orden de 20 de julio de 1994,
.Boletín Oficial del Estado. del 28), la Secretaria de Estado de Justicia,
María Teresa Fernándezde la Vega Sanz.

Ilma. Sra. Jefe del Area de Asuntos de Gracia.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

28430 ORDEN dR 28 de noviembre dR 1994 por la que se conceden
beneficios fiscales previstos' en el artículo 20 de la Ley
15/1986, de 25 de abri~ yen la disposisión adicional cuarta
de la Ley 29/1991, de 16 de diciembre, a la entidad .Pi
narcam, Sociedad Anónima Laboral».

Vista la instancia fonnulada por la Entidad .Pinarcam, Sociedad Anó
nima Labora1~, con NIlo': A-23319072, en solicitud de concesión de los bene
ficios fiscales previstos en el artículo 20 de la Ley 15/1986, de 25 de
abril, de Sociedades Anónimas Laborales.(.Boletín Oficial del Estado.,
del 30) y en la disposición adicional cuarta de la Ley 29/1991, de 16
de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado. del 17), y;

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de caráct~r reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de la
concesión de beneficios tributarios a las sociedades anónimas laborales
en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril (.Boíetin Oficial
del Estado_ de 13 de enero de 1987);

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el artícu
lo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril y que la entidad solicitante se
encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades Anónimas
Laborales de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en virtud del Real
Decreto 558/1990, de 2'7 de abril (.Boletín Oficial del Estado. de 8, de
mayo), habiéndole sido .asignado en número SAL-346-JA de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta del Delegado de la Agencia Estatal de
la Administración Tributaria de .Jaén, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anterionnete men~

cionadas se conceden a !a sociedad anónima laboral, en el Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos .Jurídicos Documentados, los siguien
tes beneficios fiscales:

a) Exención de las cuotas que se devenguen por las operaciones de
constitución y aumento de--capital, en la modalidad de operaciones socie
tarias.

b) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
la adquisición, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes pro
venientes de la empresa de que procedan, la mayoría de los socios tra
bajadores de la sociedad anónima laboral.

e) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documentados,
para las que se devenguen por operaciones de constitución de préstamos
sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los representados por
obligaciones, cuando su importe se destine a la realización de inversiones
en activos f¡jos necesarios para el desarrollo de su actividad.

Los beneficios tributarios mencionados en las letras b) Y ~) anteriores
se conceden por un plazo de cinco años contados desde el otorgamiento
de la escritura de constitución y podrán ser prorrogados en los supuestos
previstos en el artículo 4.° del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a partir dei primer ejer
cicio económico que se inicie una vez que la sociedad haya adquirido
el carácter de sociedad· anónima laboral con arreglo a la Ley 15/1986,
de 25 de abril.

Contra la presente Orden se podrá interponer recu:rso contencioso--ad·
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso de la Audiencia Nacional, en
el plazo de dos meses a contar desde la fecha de recepción de nQtificación
de la Orden.

Jaén, 28 de noviembre de 1994.-P. D. (Orden de 12 de julio de 1993),
el Delegado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, Francisco
Vilchez Cuesta.

Excmo. Sr. Secretario de EstadO' de Hacienda.

28431 RESOLUCION de 22 dR diciembre de 1994, de la Dirección
General del Tesoro y Politica Financiera, por la que se
fija el tipo nominal de interés que devengarán las obli
gaciones del Instituto Nacional de Industria, ..Emisión
diciembre 1992 a tiP9 variable.., durante el próximo perio
do de interés.

En virtud de' lo previsto en el punto 2.3.2 del folleto infonnativo de
emisión de las obligaciones del Instituto Nacional de Industria, .Emisión
diciembre 1992 a tipo variable., que el Estado ha asumido por la
Ley 21/1993, de 29 de diciembre,

Esta Dirección General hace público:

1. La media aritmética del promedio entre los tipos máximo y medio
publicados en el «Bt?letín Central de Anotaciones del Banco de España.,
para el Mibor a seis meses, durante los cinco días hábiles inmediatamente
anteriores al día 22 de diciembre de 1994, y que se detallan a conlinuacj.ón,
ha sido e18,775 por 100.


